
fíám. 279. Miércoles 22 de Noviembre. Año do 188V„ 

íolefm ©ficta 
A D V E R T E N C I A O I I C I A L . Se publica todos los días , e x c e p t o los d o m i n g o s . A D V I B T I H O U I D I T O B I A L . 

Las leye», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES • .>:•••*•.< . •* han ríe mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán 6 ios editores de 
loi ro'ncionatloj periódicos. 

(Hta! orden de 6 de Ábrilde IS39.) 

5 P R E C I O S P E SUSCRICIOR.—En esU capital, llevado i domicilio, 2-50 pesetas rnen-j 
'¡ suales anticipadas; fuer* de tila 3*50 al mes: 9 a l trimestre; 1$ al semestre, y f Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qof 
] 8'ó0 por.un año.—Se admiten suscriciones «n Madrid, en la Administración d e | sean ¿ instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente* 
, InLETin, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-!; simtsm o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
j la a U Administración,coa inclusión del importe del tiempo de atronó en sellos.— ¡ que dimane de ta» mismas; pero los de ínteres particular 
| Un número suelto, 50 céntimos de peseta. pagarán 50 céutlmosde peseta por cada linea de inserción. 

Tarle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

dicha señora á los establecimientos b e 
néficos de esta capital, ha acordado en se
sión de ayer dar las gracias al señor tos 
tamentario y hacerlo público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 17 de Noviembre de 1882;=" 
El Presidente Romera .=E1 Diputado 
Secretario, T. Calvo. 

S. M. el RKY D. Alfonso (Q. D. G.) 
continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

El Mayordomo mayor de S. M., Jefe 
superior de Palacio, dice al Excmo; Se
ñor Presidenta del Consejo de Ministros 
lo siguiente: 

-«Excmo. Sr.: De orden de S. M. el 
EFTV (Q. D. G.) pongo en conocimiento 
de V. E . que, según parte facultativo. 
S . M. la KKINA y S. A. R . la Infanta 
Doña Mana Teresa continúan en satisfac
torio estado. 

Kl desarrollo de S. A. R. ade'anta vi
siblemente. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Palacio á las doce del dia 21 de Noviem
bre de 1882.=E1 Jefe superior de Pala
cio, El Marqués de Alcañiccs.=Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.» 

Ayuíilaiiiientos. 

A. \\. la Serma. Sra. Princesa do 
Asturias y SS. AV. RR. las Infantas Do
ña María'Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia continúan erresta 
Corto sin novedad en su importante 
salud 

(lolíierc» civil 

Secretaria.—Negociado 4.° 
La Jun ta general de Socorros para 

Cuba y Filipinas, constituida en 31 de 
Octubre último, reúne al propio tiempo 
el carácter de local en cuanto á esta Cor
te se refiere, y se halla establecida en el 
Ministerio de Ultramar. 

Lo que se anuncia en el presente pe
riódico oficial para conocimiento del pú
blico. 

Madrid 18 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J . El Conde deXiquena . 

ílipiilacioi! pr 
La Diputación provincial, enterada de 

que el Excmo. Sr. Marquen de Linares, 
en concepto de testamentario de la seño
ra Doña Francisca de Murga y Miche-
lena, ha entregado en la Inclusa 500 pe
setas como parte del legado hecho por 

Madrid . 
i • 

Extracto délos acuerdos tomólos por el Ex-
cclcntísi'tio Ayuntamiento de esta c ipital 
en las sesiones públicas que ha celebra
do en el mes de Octubre último. 

Sesión ordinaria del dia 2. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior de 25 de Setiembre último. 
Quedando S. E. enterado de un oficio 

del Sr. Secretario del Colegio de Farma
céuticos en que daba l a 3 gracias en nom
bre de aquella Corporación por la con
cesión de 3.000 pesetas quo liabía hecho 
S. E. para la Exposición farmacéutica que 
tendría lu^ar en el próximo Noviembre. 

Aprobando la disposición del Exce
lentísimo Sr. Alcalde respecta á que-con- f-ras-Oasns-d 
tinuará hasta el 10 del corriente prestan
do sus servicios ol 'personal temporero 
asignado á la Contaduría. , . 

Acordando que los Sres. Regidores 
Sin lieos, asesorados de un Letrado con
sistorial, co:ifereucien con el Sr. Vicario 
eclesiástico ó personas que delegue pa
ra obtener una solución satisfactoria en la 
reclamación que se hizo en el año de 
1855 de 400.000 reales anticipados por 
Madrid para la construcción del cemen
terio del E- te . 

Aprobando en defiuitiva la adjudica
ción del remate para la adquisición y 
colocación de un trozo de barandilla de 
hierro en el viaducto de la calle de Scgo-
via á favor de D. Roque García Pérez 
por el tipo fijado. 

Acordando la construcción por subas
ta de 500 capotes con destino á los 
Inspectores y Guardias de Policía urba
na, y que el gasto, que se calcula en 
32.3*00 pesetas, se satisfaga con cargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente. 

Acordando que se acuda al Sr. Mi
nistro de Hacienda protestando de la 
negativa de la Administración de Contri
buciones á admitir el reintegro de los se
llos que dejaron de fijarse en las cuentas 
municipales del ejercicio de 1877-78 si no 
se ingresaba la tercera parte de la mnlta 
correspondiente a las infracciones,dándo
se conocimiento ala Excma. Diputado i 
provincial, que pretendía hacer causa co
mún c n el Ayuntamiento en este asunto. 

Disponiendo que se ejecuten por admi
nistración varias o ras de reparación y 
limpieza que eran necesarias en el mata
dero del ganado de cerda, c ;yo coste, que 

ascendía á 2 .43945 pesetas, se aplicará 
al cap. 6.°, ar t . 2.° del presupuesto en 
ejercicio. 

Concediendo laautorizacion p 'dida por 
el Sr. Teniente de Alcalde, del distrito de 
la Universidad para disponer de uu cré
dito de 2.500 pesetas para-terminar las 
obras de reparación y reforma del local 
de dicha Tenencia, aplicándose dicha 
suma ou la parte quo exceda do las 250 
pesetus consignadas en el presupuesto, 
al capítulo de Imprevistos. 

ídem id. laque solicitaba ol Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito do Bucnavist i do 
2 000 pesetas, que debería satisfacerse 
con cargo al capitulo de Imprevistos, por 
no existir i artkiadondeaplicároste gasto. 

Aprobando el contrato de arrenda
miento del cuarto principal tic la casa 
número 7 de la calle de la Esgrima para 
establecer el Juzgado municip al del dis
trito ile la Inclusa en precio do 2.500 pe
setas anuales, haciéndose el pago por 
trimestres adelantados. 

Acordando la adquisicioo de 15 ejem
plares de la obra Manual del Oculista, 
de que era autor D. José Ferradas y Ro
drigue/., y que su importe, q te á razón 
de 15 peset-s cada ejemplar as-endía á 
225, se satisfaga con aplicación á las 
2n 33d\>(i procedentes de donativos de 

Acordaudo qu • no era posibl* satis
facer á D. José María Mart n Rodríguez 
el importa d¿ 2Q. obligaciones del em
préstito municipal de 80 millones amor
tizadas que reclamaba ínterin el presu
puesto de r -«mitas no sea dotado d i los 
recursos necesarios y merezca la sanción 
sup rior. 

Disponiendo quo en el presupuesto del 
ejer-icio inmediato so compreuda la par
tida á qu-' ascienden los sueldos do los 
empleados nombrados por la Junta de pri
mera ens. fianza, y|queel planteamiento de 
la contabilidad de la Junta tenga lugar de 
la manera qua la misma indicaba. 

Acordando que se preceda a la venta 
de un residuo del empréstito nacional de 
175 millones, que importaba en junto 
450 pesetas y existe en poder del Tesoro 
municipal, ingresando su producto e n 
los foudos del Ayuntamiento. 

Aprobando un crédito de 600 pesetas 
para fijación del sello móvil en las listas 
electorales para Diputa ios provinciales, 
haciéndose lo propio por la suma que sea 
necesaria para las rectificadas y defini
tivas me hayan de fijarse, todo con car
go al cap. í . ° , art . 7.° d i presupuesto 
en ejercicio. 

Concediendo permiso á D J u a n Utri-
Ua y Saiz para la apertura de un hueco 
en la medianería de la casa núm. tí de 
la calle del Desengaño, á condición de 
proce 1er al revoco de dicha casa y con 
las limitaciones establecidas. ~ 

Aprobando las reformas que deben 
introducirse en el servicio de incendios, 
paisando A la Comisión de Hacienda para 
que determine co i cargo » qué capitulo 
del presupuesto han de satisfacerse las 

cantidades que se interesaban: a c o r d á n 
dose también por unauimidad un voto 
de gracias á la subcomisión de Policía 
urbana por la importancia del trabajo 
realizado, y que se imprima y reparta á 
los Sres. Concejales el dictamen de la 
expresada. 

Desestimando la iustancia de D. Ni
colás Caldevilla y Baldomcro Mesa y Ro
jas , en que solicitaban autorización para 
coustruir en el Parque de Madrid dos g a 
lerías destinadas á fotografía. 

Stsion ordinaria del dia 9. 
Aprobando el acta de la sesión a n 

terior. 
Acordando dejar sin efecto el acuerdo -

recaído en la sesiou anterior sobre aper
tura de un hueco en la casa núm. 6 de 
la calle del Desengaño, hasta que por la 
Comisión de Obras se informase de nue 
vo con presencia de las indicaciones 
hechas . 

Aprobando lo dispuesto y ejecutado 
por el Excmo Sr. Alcalde con motivo del 
fallecimiento del Concej al Sr. D Rafael 
Carnicero y Bustos, cargándose los g<s-
tos que se ocasionen por su enterramien
to y funeral que se celebrará por su al
ma, siguiendo la práctica acostumbrada, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto en ejercicio, y consignándose 
en acta el sentimiento que había causado 
en el ánimo dé todos los Sres. Conceja
les la pérdida de tan querido compañero. 

Quedando S. E. enterado de un ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, señalando el justiprecio de ios 
terrenos expropiados á D. Nemesio Ma
nuel García Martin en las calles de 
Villanneva v Velazquez, que fijaba eu 
la cantidad 5c 177.012 pesetas y 27 cén
timos, acordando pase á la comisión 
correspondiente á los efectos que hubie
se lugar. 

Autorizando al Sr. Comisario de 
Fontanería para la adquisición do seis 
recipientes urinarios de tres plazas de 
nuevo modelo, al tipo de 780 pesetas 
cada uno, que ha sido el precio do la úl
tima subasta, ó para adquirirlos directa
mente de la fundición á ser posible con 
la economía de los gastos de escritura y 
demás que origina la subasta, y con car
go al cap. 7.°, art 7.° del presupuesto 
vigente. 

Acordando á propuesta del Excelen
tísimo Sr. Presideute de la Comisión para 
erigir un monumento :i expensasdela Na
ción al Capitán general Marqués d 1 Due
ro, que se coloque en el Paseo de la Fuen
te <*astellana á la desembocadura de la 
calle de Buenos-Aires, designando al 
Arquitecto de la sección correspondiente 
para marcar el emplazamiento de la e s 
tatua ecue?tre de dicho Sr. Capi tm g e 
neral 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en las 
sesiones públicas celebradas en el mes 
de Setiembre último para su remisión al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia. 
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ídem la distribución de fondos p re
sentada por la Contaduría para el presen
te mes del presupuesto del interior, auto-
Tizando al Excmo. Sr. Presidente según 
costumbre. 

ídem id. en lo relativo al presupuesto 
del ensanche durante el mismo período. 

Aceptando los 50 ejemplares del fo
lleto titulado Rtteña sobre la Triquina y 
Triquinosis que su autor D. Simeón Mar
cos y García ofrecía á la Corporación 
municipal, acordándose asimismo se le 
dieran las gracias. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de 
leña de pino al Matadero de cerdos á fa
vor de D. Santos García por el tipo- mar
cado. 

ídem id. el de suministro de carbón 
mineral á dicho Matadero á favor de Don 
Carlos Martínez por el tipo de subasta. 

Ratificando el acuerdo en cuya vir
tud se hizo el correspondiente anuncio 
para rubastar simultáneamente en dos 
de las cosas consistoriales el suministro 
de piedra partida que se necesitase du
rante el actual año económico. 

Concediendo al Sr. Comisario de lim
piezas la autorización que solicitaba pa
ra que las cuentas de reposición y entre
tenimiento del mangaje puedan 'presen
tarse sin ajustarse á las prescripciones 
establecidas,respecto á que los gastos no 
excedan en cada mes de la dozava | arte 
de la cantidad consignada en presupues
to, no resultando exceso de gasto á la ter
minación del ejercicio 

Acordando que las caballerías perdi
das ó abandonadas en la vía pública se 
depositen en la intervención de arbola
dos para evitar los gastos que ocasionan 
en las posadas, modificándose en este 
sentido el ar t . 173 de las ordenanzas mu
nicipales, y que se dé conocimiento de 
esta modificación al Kxcmo. Sr. Gober
nador de la provincia, con arreglo al ar
tículo 76 de la ley municipal, para que 
aprobándola pueda ser ejecutiva. 

Concediendo á D. Vito Montaner au
torización para verificar un ensavo de 
su procedimiento de calefacción tubular, 
con arreglo á lo que consignaba la Jun 
ta consultiva municipal y á las reglas 
que la misma redactase. 

Acordando la construcción de cuatro 
absorbederos en el encuentro de la calle 
de Fcrraz con la Cuesta de Areneros, 
bajo el presupuesto de 1.836 pesetas, 
anunciándose la subasta. 

Disponiendo la instalación de a lum
brado en las calles de Caracas, Zurbano 
y Virgen de las Azucenas, cuyo gasto 
se presupuestaba en 3.046'84 pesetas, y 
un trozo de la de Fortuny, importante 
493*20, con cargo al capitulo 2.°, art . l.° 
de la primera zona. 

ídem id. en el trozo de la calle de 
Velazquez entre las de Goya y Hermosi-
11a y en otro de esta última entre las de 
Lagasca y Velazquez, cuyo gast impor
tante £88*76 pesetas, se abonaría con 
cargo al cap. 2.°, art. l.° de la segunda 
zona. 

Aprobando el presupuesto de encinta
do, c u t e t a s y afirmado del trozo dé l a 
calle de Canarias desde su cruce con el 
Paseo de Santa María de la Cabeza al de 
las Delicias, con cargo el gasto, importan
te 31.489*04 pesetas, al cap. 3.°, artícu
lo 2 0 de la tercera zona. 

Aprobando el nuevo contrato de in
quilinato de la Casa de Socorro d e l : dis
trito de la Inclusa por tiempo de cuatro 
años, bajo las mismas condeiones que los 
anteriores, pero en precio de 2.750 pesetas 
anuales, ó sea con la baja de 250 en cada 
uno. 

Sesión extraordinaria del dia 16. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Nombrando por sorteo, con arreglo a 
lo prevenid., en los artículos 68 y 70 de 
la ley, para cubrir las vacantes o u rndas 
en la Junta municipal por incompatibili
dad de D. Joaquín María Vega ausencia 
de l). Antonio Kemon Zarco del Valle y 
traslado de domicilio de D. Mariano del 
Amo, á 1). Jacinto Aldama, D. Juan Bau
tista Santoya y D. Carlos Gutiérrez. 

Sesión ordinaria del dia 16. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Acordando se signifiquen las más ex

presivas gracias á la J u n t a de Socorros 
de los inundados de Murcia en 1879 por 
conducto del Sr Gobernador de aquella 
provincia, por su atento telegrama en que 
r< novaban sus sentimientos de gratitud 
al pueblo de Madrid. 

Quedando S. E . enterado de una Real . 
orden en que se confirmaba la providen
cia del Sr. Gobernador de la provincia 
apelada por el dueño de la casa núin 9$ 
de la calle de Alcalá, en que.ee acordó se 
le abonase la suma de 187.856'20 pesetas 
como precio de su enajenación para en
sanche de la de Sevilla. 

Quedando también S. E . enterado de 
otra Real orden disponiendo que las me
sas de los Colegios electorales que no pu-

< dieran ser presididas por el Alcalde, Te
nientes y Concejales, debían serlo por los 
Alcaldes de barrio del respectivo Colegio. 

Quedando asimismo enterado el Ayun
tamiento do otra Real urden publicada en 
la Gaceta del 14 del actual excitando el 
celo de la Corporación municipal para 

. que haciendo uso de las facultades que le 
concede el artículo 78 de la ley Munici
pal, se establezcan mercados de carnes 
en vivo destinadas al consumo de la po
blación y á reformar el reglamento por 
que se regían los Mataderos públicos, 
acordando se comunique á la Comisión 
respectiva para su debido cumplimiento. 

Aprobando el convenio celebrado en
tre el Excmo. Sr. Alcalde y la Sra. Doña 
Luisa Palos, viuda de lilguero, para la 
cesión á Madrid de los solares números 
34, 36 y 38 de lacallede Segovia en precio 
de 125.467'95 pesetas, que deberá percibir 
la mitad en el raes de Julio próximo y 1^ 
otra en igual mes de 1884, ó antes si el 
Ayuntamiento realizase el proyectado 
empréstito. 

Acordando se publique en los periódi
cos oficiales el estado demostrativo pre
sentado por la Contaduría de los ingre
ses y pagos realizados en la Tesorería de 
esta"villa en el primer trimestre del año 
económico de 1882 á 83 y ampliación del 
de 1881 á 82, que era del tenor siguiente: 

AÑO ECONÓMICO DE ISS2-83 Y AMPLIACIÓN DE 1881-82 PRIMER TRIMESTRE. 

ESTADO demostrativo de las cantidades ingresadas por todos co?iceptos en la Tesorería de esta villa y satisfechas en la misma en los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre del presupuesto corriente y del de ampliación de 1881-82. 

I N G R E S O S . 

l.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 

VALORES PRESUPUESTOS. 

Propiedades del Ayuntamtcnto. 
Beneficencia municipal 
Arbitrios sobre servicios municipales, 
ídem por ocupación de ta vía publica. . . 
Recargos sobre contribuciones del Estado 
Ingresos eventuales y extraordinarios., 
Consumos y arbitrios sobre los id 
Reintegros de pagos indebidos. 
Créditos extraordinarios 

, 

. . i 

. . . . . . • . . 

Presupuesto especial de ensanche. 

Primera zona 
Segunda id 
Tercera id 

Sisas 
Depósitos. 

Fondos especiales. 

Ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . .••».«••.•.•••••«•.•«»•••••....• 
_ 

PRESUPUESTOS. 

10.522*94 
11.361*36 

238 512' 09 
132.869'05 
350 073' 76 

891*12 
4.379 615*61 

42'14 
300.974'10 

5 490 S63'07 

108.964 
251 o.Yl 
90.982 

514.0i)0 

129 312'49 

129 312' 49 

TOTAL INGRESADO. 

18S1-S2. 

S5.406'41 
47.235'15 
22.212'28 
30 43ü'99 

3KI .419-72 

195.037M7 
62 MJ6,'7fl 

» 

752.778*81 

8.337*43! 
11 665' •:>! 

1.714'Sn 

24 747*48 

TOTAL. 

Pattat. 

ti 243 041'88 

53S.7J7'48 

129.312*19 

28.893'33 

6 940 595'18 

G A S T O S . 

\: 
2.° 
3.* 
4.° 
5.° 
6 / 
7.° 
8.' 
9.* 
10 
11 

VALORES PRESUPUESTOS. 

Gastos del Ayuntamiento 
Alcaldías de "distrito y de barrio .'. 
Policía urbana.. 
Instrucción púb l i ca . . . . . . • 
Beneficencia . . . 
Entretenimiento y conservación de obras 
Obras de nueva construcción • 
Corrección pública 
Cargas 
Imprevistos... 
Obligaciones extrañas á los servicios municipales 
Devolución por ingresos indebidos 
Crédito extraordinario 

Presupuesb* especial de ensanche. 

Primera zona 
Segunda id. . 
Tercera i d . . . 

Sisas 
Depósitos . 

Ejercicios cerrados 

Fondos especiales. 

. . . . 

TOTAL PAGADO 

PRESUPUESTOS. 

1SS2-83. 18SI-82. 

495.51l'Sl 75.935*69 
55 790*94 8 656 

726.211'37 103.465*13 
231.718*29 IOS 626*16 
131 620-22 78 724*80 
323.033*58 207.415*66 
270 535*69 305.938*57 
60.000 10.000 

217.051*18 1.031 636'12 
29.423' 12 33 665*30 

2.316 Sn7*35 i» 
812*20 780*21 

3S7.532 • 

5.246 047*75 2.564:873*94 

110 153-11 120.66S'6S 
25.451*19 2U.207'<;S 
63.193*68 I2l.l80 440 

19S.79S*2S 453.056*76 

44 127*12 o 
79.947*04 9 

124.074*46 • 
i • » 

TOTAL. 

PeSflns. 

7.8I0.92P69 

65t S55*04 

124 071-4»; 

29 072'7S 

8.615.923*97 

http://que.ee
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R E S Ú̂ M E N . 
• - - \ -il¿ 1« iU/nUrt-V 

Existencia qué resultó en 30 dé Junio último 

Ingresado en los tres mes;s 

Pagos en los tres meses 

Existencia para 1 .* de Octubre . . . . 

S¿S52 .v'i4*77 
6.9 10.595* 18 

l0.7O2.riS!i-5t:. 
. - - -- S.6l5.UJ3u7 

2.177.' •• -

Quedando S. E . enterado de otro es
tado remitido por la Contaduría de los 
Ingresos y pagos correspondientes al mes 
de Setiembre próximo pasado f el de la 
situación del presupuesto ordinario cor
riente en vi | rimer trimestre di 1 presente 
año económico. 

Declarando vecina de esta capital á 
so instancia, á Dora Petra Morcillo y 
•Morci|]o y á sus hijos, piocedentes de 
Valencia. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del suministro del car
bón vegetal á las dependencias munici
pales á f a v í r de D. Vicente Torres Lló
rente, por el tipo consigna o en el plie
go de condiciones. 

ídem id la del suministro de leña de 
encina á dichas dependencias á favor de 
D. Eustaquio Blasco, por el tipo del re
mate. 

Acordando que se acuda á la vía con
tenciosa contra la Real órdt n que confir
maba el acuerdo apelado de la Dirección 
general de Contribuciones, que declaró 
bien formada la liquidación núm. 367 re
lativa al impuesto do derechos reales por 
trasmisión á Madrid de los mercados de 
hierro de las plazas de la Cebada y de 
los Mostenses. 

Acordando que se anuncie la subasta 

Í)or pujas á la llana para adquisición de 
a tubería de hierro que ha de conducir 
las aguas para el riego del Salón del 
Prado, haciendo la colocación la Comisa-
ría del ramo y siendo el gasto con car
go al cap. 7. w , art. 7.°, del presupuesto 
vigente. 

ídem id. id. para la reconstrucción 
de un trozo de muro de contención de la 
calle de la Almudena, cuyo gasto, pre
supuestado en 4.758*40 pesetas, deberá 
abonarse con cargo al capítulo de Impre
vistos. 

Acordando qu r t se suspenda exigir 
por ahora á los Arquitectos dé las obras 
certificación de haberse cumplido las re
glas mandadas observar en la construc
ción de andaroios para revocos hasta la 
nprobacion de las nuevas ordenanzas 
municipales. 

Concedieudo á I). Serafín Rodríguez 
Portillo licencia para construir de uue-
va planta la casa núm. 41 de la calle del 
Salitre, abonándole el importo de los 
pies de sitio que cedía para tránsito pú
blico. 

Acordando que se proceda al otorga
miento de la escritura de expropiación 
de unos terrenos á favor de D José! Ma
ría Gurtubay que cedía al construir en 
las manzanas 232 de las calles de Villa-
nueva, Lagasca y Jorge Juan , tasados 
eu 5.610*52 pesetas previa ¡a necesaria 
aprobación del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, suspendiendo el pago de la 
expresada cantidad hasta que se re
suelva la manera de adquirir las vías 
públicas d«; ensanche. 

Sesión or linaria del dia 23. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Quedando S. E . enterado de una co

municación del Excmo. Sr. Jefe superior 
de Palacio en que pedía nota de los seño
res Concejales que habían de concurrir 
al acta de la presentación del Príncipe ó 
Infanta que diese á la luz S. M. la Reina, 
y a; robando el nombramiento hecho por 
sorteo en favor de los Sres. Romero 
Paz v Cañedo y suplentes de los seño
res «faquete y Lara. 

Quedando también el Ayuntamiento 
enterado de una Real orden suspendien
do durante un año la venta de los terre
nos denunciados del Bosquecillo, afueras 
de !a puerta de Bilbao, con las preven
ciones que se »xpresan. 

Accediendo á la instancia del señor 
B Enrique Fernandez Villaverde, p re

pletarlo de la casa en construcción sita 
en la calle de la Gorgnera, núm. 14, so
licitando que al ampliarle la licencia que 
oportunamente le fné concedida con la 
construcción de unos estudios de pintor, 
se le dispensen las omisiones cometidas, 
en atención á que dependía exclusiva
mente de las cualidades que exige el sis
tema de construcción empleado^ sin que 
sirva de precedente para lo sucesivo y 
sin perjuicio de ulteriores reclamaciones 
si las hubiese, declinando el Ayunta
miento eu este ú otro concepto toda res
ponsabilidad. 

Acordando, en vista del expediente 
de denuncia de la casa núm. 19 de la 
calle del Fúcar, ren itido por el Excelen
tísimo Sr. Teniente de Alcalde del dis
trito del Congreso, que se proceda á su 
demolición. 

Aprobando el contrato de arrenda
miento de un local en la casa núm. 16 
de la calle del General Par . iñas para es
tablecer un servicio de incendios, en pre
cio de 875 pesetas anuales. 

Acordando el abono de 675*10 pesetas 
por el impuesto de derechos reales del 
contrato para el suministro de papel y 
cartulina á la imprenta u.unicipal, reba
jándose esta cantidad al contratista Don 
Valentín Rozalen del primer libramiento 
que s i expida á su favor por ent regas 
que efectúe, y dejando á salvo su derecho 
para que entable las reclamaciones que 
estime. 

Acordando que se abonen al Agente 
consistorial 2.426*20 pesetas que tenía 
anticipadas y satisfechas á la Hacienda 
pública por derechos de liquidación ó 
inscripción de la certificación posesoria 
de unos solares en el Campillo de Gíl-
Imon, rematados por D. Manuel Chacón 
y D. Martin Jiménez. 

Acordando la adquisición por subas
ta de 500 kepis para los Inspectores y 
Guardias municipales, cuyo gasto, que se 
calcula en 2.500 pesetas, se abonará con 
carg" al capitulo de Imprevistos del pre
supuesto vigente. 

Disponiendo que se enajenen en pú
blica subasta los solares de las calles del 
Conde-Duque y del Limón que fueron 
expropiados para la formación de una 
plaza, y de cuyo proyecto se había de
sistido. 

Autorizando al Sr. Comisario del ar
chivo de S lí. para que se lleven á efec
to los trabajos necesarios á fin de que so 
publiquen varios documentos notables de 
dicho archivo, y que el importe del pre
supuesto formado por la Imprenta muni
cipal, que ascendía á 11.020 pesetas, se 
aplique al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto en ejercicio. 

Aprobando la cuenta de gastos del 
Colegio de San Ildefonso del mes de 
Agost • último. 

Acordando la supresión de la dotación 
de agua que disfrutaba y había renun
ciado el Instituto de San Isidro. 

Acordando que se subaste por pujas 
á la llana el desmonte de un trozo de la 
calle de Alarcon, cuyo volumen era de 
3 500 metros é importaba 7.875 pesetas, 
haciéndose saber al propietario del solar 
de la calle de la Lealtad, núm. 7, D. An
tonio García Rizo, que había solicitado el 
trazado y desmonte de dicha calle, que 
no cstaudo aprobadas definitivamente las 
rasantes, el expresado desmonte no le 
dará derecho á reclamación de ningún 
género á si estableciese alguna variante. 

Autorizando al Sr Presidente de la 
Com.sion de Obras y Comisario de cami
nos para que de la manera que adqui
rieron el cilindro de vapor que está fun
cionando, se pongan de acuerdo y contra
ten con el representante de la casa Blatte 
Marsden la adquisición de una máquina 
quebrantadura para machaqueo de piedra 
para los firmes, cuyo contrato no será 

valedero hasta la aprobación de S. E . , 
siendo los gastos que proporcione la ad
quisición de esta máquina con cargo al 
capítulo 6.°, art . 6.° del presupuesto cor
riente. 

Disponiendo que se anuncie la subas
ta para el suministro por término de dos 
años del combustible para el cilindro 
compresor de las vías públicas, cardán
dose su importe al cap. 6. d , ar t . 6.° 
del presupuesto. 

Fijando las alineaciones y rasantes 
para la reedificación de la casa núm. 74 
de la calle de Alcalá con vue ta á la de 
Tragineros, propiedad del Banco de Es-

f>aña, á condición de expedir la oportuna 
icencia de construcción cuando se pre

senten los planos de fachada, y proceder 
al abono y percibo de los pies de sitio 
que cedía y adquiría la finca del tránsito 
público. 

Concediendo licencia á D. Feliciano 
Izquierdo para construir en nn solar con 
fachada al paseo del Cisne y calle de 
Chamartin, sin perjuicio de iustruir el 
espediente de expropiación cuando el in-
teresaüo lo solicite. 

Aprobando los presupuestos presen
tados para la explanncion, encintado, 
cunetas y afirmado de un trozo de la ca
lle de Caraca*», otro de la de Zurbano y 
otro de la de la Virgen de las Azucenas, 
cuyos servicios, que se hallaban ya con
tratados, importaban en junto 76 349'40 
pesetas y serian cargo al cap. 3.°, art . 2.° 
de la 1. zona. 

Acordando la colocación de alcorques 
y regueras eu el pasco del Cisne, calle 
de Trafalgar, plaza de Olavíde y glorie
ta del t belisco, cuyo gasto, que importa
ba en junto 5 112 pesetas, será satisfe
cho con cargo al cap. 2.°, a r t . 2.° de la 
1 / y 2." zona en la parte que á cada 
una corre-pMuda. 

Acordando se. con fíe á O. Rafael l>. 
Benjumea la ejecución de un retrato del 
Excmo Sr. I). Juan Bravo Murillo, cu
yo coste ascenderá próximamente á unas 
3.000 pesetas 

Acordando la instalación dol servicio 
de alumbrado por gas en la callo del Ge
neral Castaños, cuyo gasto, que ascendía 
á '.¿86,50 pesetas, debía aplicarse al capí
tulo y art. 3." del presupuesto vigente. 

Disponiendo que se proceda si subas
tar las maderas y artículos de cordelería, 
droguería y ferretería (pie durante un 
año necesito el ramo de arbolados. 

Acordando el aumento y reforma de 
alumbrado en la cali • de Valencia, car
gándose él gasto d e 7 8 5 p e s t t a s que pro
duct al cap. 3.°, art . 3.° del presupuesto 
vn ej- rcicio. 

Aprobando la autorización pedida por 
la Comisión do espectáculos y festivida
des, en que pedia autorización para pro
poner los festejos con que ha de solemni
zarse el próximo alumbramiento de S. M. 
la Reina. 

Acordando que se subasten los dife
rentes artí -ulos con que se socorre á los 
pobres por las Casas de este nombre y 
asilos de San Beruardíno, y que se anun
cien dichas subastas por el término mí
nimo posible en atención á la urgencia 
del asunto. 

Sesión ordinaria del dia 30. 
Aprobando el acta de la s-sion ante

rior. 
Quedando S. E . enterado de una Real 

orden reclamando á esta villa en el plazo 
de ocho dias, conminaudo en otro caso 
con el apremio, la suma de 847.029-40 
pesetas, ó sean 540.826 por resultas del 
presupuesto de 1^80 81 y 306.203*40 por 
el segundo semestre de 1381-82, con cu
yas sumas debía haber contribuido a 

I >Iadnd para los gastos de las oi>ras de la 

I cárcel-modelo. 
Quedando S. E. enterado de la Real 

orden en que se señalaba el ceremonial 
que había de observarse en el próximo 
alumbramiento do S. M. la Reina, y se 
prevenía asista al acto de la presenta
ción del Príncipe ó Infanta el Excmo.^se-
ñor Alcalde y dos individuos de la Cor
poración municipal. 

Designando al Sr. Concejal D. Ca
milo Rodríguez García para representar 
al Ayuntamiento en la J u n t a del patro
nato* del Hospital de la Latina, cuyo 
cargo se hallaba vacante por fallecí- . 
miento del Sr. Carnicero y Bustos 

ídem id. al Excmo. Sr. D. Fernando 
Jaquete para que represente al Ayunta
miento en la testamentaría del Sr. Don 
Lucas Aguirre y Juárez en la adjudica
ción de 3.000 reales que hace cada año 
á escritores públicos necesitados y sus 
familias. 

Acordando que se gratifique con 75 
céntimos por cada"dia de trabajo á los 
mangueros que han verificado el derribo 
de las tapias de los Jardines del Buen 
Retiro, cuyo <;asto ascendía á 838 pesetas 
50 céntimos. 

Concediendo á D. Anselmo González 
Cuevas el encabezamiento para el pago 
del arbitrio sobre anuncios por la suma 
de. 1.050 pesetas anuales, sin el bene
ficio del 10 por 100 que concedía la base 
7 . a del apéndice núm. 17 del presupuesto 
vigente, con derecho á fijar 60 cuadros 
del tamaño de un metro y 50 de mayor 
tamaño; no accediendo á la autorización 
(pie solicitaba para inutilizar l o s sellos 
con su timbra particular por deber ha
cerlo la secciou de ¡ngre-os. 

Acordando que so abone á D. Ramón 
Villaron, Je:e farmacéutico del distrito 
de la Inclusa, una cuenta de 417*25 pe
setas por el f:asto intrínseco de los in
gredientes empleados para el embalsama
miento del Sr. Concejal D. Rafael Carni
cero y Bustos. 

Aprobando la distribución de fondos 
presentada por la Contaduría para el 
mes de Noviembre próximo, autorizando 
al Sr. Alcalde se^un costumbre, y la va
riación propuesta por dn-ha oficina, de 
que desde el presente mes y en los suce
sivos se proponga la distribución é in
versión d ? fondos en la última sesión do 
cada mes para veritb-ar los pagos por 
obligaciones del siguiente, qu»d»ndo do 
este modo siempre S. E. en situación de 
ord'-nar dichos pa^os con arreglo á lo 
que el Ayuntamiento dispusiere. 

ídem id. id de la parto respectiva á 
los gastos del ensanche en el referido 
mea de Noviembre. 

Aprol audo en definitiva la adjudica
ción del remate de l»s obras del depósito 
do ' a áveres del Norte á favor de Don 
Valentín Cot i l lo en precio de 125.250 pe
setas, ó sea con un beneficio para los fon
dos municipales de 24.999*99 del tipo 
marcado, si-mpre que acredítase eu de-
b d a forma y con la antelación necesaria 
el extremo de tener 25 años cumplidos, 
que seguu acta notarial se comprometió 
á justificar en el acto de la >nbasta.-

Denegando la instancia de D. Antonio 
Soria, por si y en nombre de D . Mariano 
Hoefier, para que se p d a al Gobernó 
les otorgue la concesión que obtuvieron 
del Ayuntamiento para establecer un ser
vicio telefónico, porque debía esperarse 
á la celebración del concurso convocado 
y atenerse á sus resultados. 

Acordando que habiéndose solventado 
por la Contaduría los reparos puestos á 
l a s cuentasdel Encauche y ejercicio extra
ordinario de 1868-69, y censurada por los 
Sres. Síndicos la de depósitos de 1869-70, 
se sometan ala J u n t a municipal pura 
que sean devueltas al Excmo. Sr. Gober
nador de la provine a á los efectos corres
pondientes. 

Aprobando las bases para fijar el ca
non que deben satisfacerlos pa t icu la res , 
empresas ó Sociedades )ue utilicen la vía 
pública ocupando parte del subsuelo en 
la colocación de tu os y cables destina
dos A ¡«lumbr.ido por medio de l i electri
cidad. 

M drid 14 de Noviembre de 1882 .= 
El Secretario, Fern .ndez . 
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Miércoles 22 de Noviembre de 1882. 

Providencias justicíale». 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 

Copia certificada.—Señora de Sala 
de lo criminal.—lección 2 . a —D. Mar
cos Cubillo.—D. Femando Donderis.— 
D. Gaspar de la Serna. 

Resultando que el Procurador Don 
Antonio Bendicho, en nombre y con po
der de D. Miguel Ugarte, del comercio 
y con residencia en París, denuució ante 
el Juzgado de primera instancia de Bue-
navista de esta Corte el hecho de haber 
desaparecido una carta que Ugarte diri
gió á D. Enrique de las Heras, vecino de 
esta capital, habitante en la Plaza Mavor, 
en que le devolvía seis billetes de la bote
ría Nacional al que Heras le había 
comprado en la Administración de 
la calle de la Victoria, uno de cuyos bi
lletes salió premiado en el sorteo de 27 
de Noviembre de 1881: 

Resultando que según dicha denun
cia, el hecho de la desaparición de la car
ta referida se descubrió por virtud de la 
correspondencia que sobre el particular 
medió con Ugarte, y que á consecuencia 
de lo contestado por éste, Heras practicó 
las gestiones con iucentes para impedir 
el pago del billete premiado á quien pu
diere presentarle sin conocimiento de su 
legítimo dueño, siendo además necesaria 
la práctica de las oportuuas investigacio
nes en la Administración de Correos: 

Resultando que el Juzgado de Bue-
navista acordó el sobreseimiento pro
visional en las actuaciones por no apa
recer indicada persona responsable de la 
desaparición de la carta con los bilí tes; 
mas la parte denunciante propuso ante 
esta Sup rioridad se practicaran otras, 
como conducentes al descubrimiento 
del delito que estaba indicado y de los 
culpables d.; aquel, y además que cono-
cies- de la causa el Juez de primera ins
tancia del distrito de h» Audiencia por
que ya entendía en otra con motivo de 
la sustracción de varias cartas de la a d 
ministración de correos, y porque á dicho 
distrito correspondo aquella Administra
ción en donde era de presumir se hubie
re verificado también la sustracción de la 
carta de que se trata; habiéndose dictado 
auto, fecha 3U de Junio último, por el 
que se d jó sin efecto el solireseimi-rito 
consultado mandando continuar las dili
gencias y quo para fijar la competencia, 
el Juzgado de Buen i vista reclamase del 
de la Audiencia los oportunos antece
dentes: 

Resultando que el referido Juzgado 
de Bueuavista se inhibió del conocimien
to de la enunciada causa, estimando cor
responder al ya dicl'O del distrito de la 
Audiencia, por guardar los hechos mo
tivo del procedimiento analogía y tener 
conexión con los de sustracción de cartas 
de la Administración del Correo Central; 
v porque no siendo conocido hasta aho
ra el lugar donde se c metió el hecho de
nunciado, en an,uel se habían descubier
to las pruebas materiales del mismo; ne
gándose el Juzgado de la Audiencia á 
aceptar el conocimiento de la repetida 
causa, fondado en no haber la conexión 
de hechos que se suponía con la otra que 
instruía, por no existir relación entre 
las cartas ocupada- en dicho procedi
miento y la sustracción de 11 de que en 
el instruido á virtud de la denuncia de 
Ugarte 9e trata; en no constar que en su 
di trito se hu l i r r e sustraído ó extraviado 
la carta referida, y en que las pruebas 
del delito se descubrieron por el Juzgado 
de Buenavista ante quien se presentó la 
denuncia; habiendo á su vez este último 
insistido en la inhibición y elevados los 
antecedentes á esta Superioridad para la 
decisión de la competencia, el Sr. Fiscal 
pide se declare en iavor del Juzgado del 
distrito de la Audiencia: 

Dada cuenta, siendo Ponente el Ma
gistrado ¡>. Marcos Cubillo: 

Consideran o que por el art. 30 de la 
Compilación reform da de las disposi
ciones sobre enjuiciamiento criminal vi

gente, hasta la promulgación de la nue
va ley y aplicables al presente caso, 
cuando no es conocido el lugar de la co
misión de un delito, es Juez competente 
para conocer el del partido en que se 
hubieren descubierto pruebas materiales 
de la perpetración de aquel; lo que res
pecta al hecho procesal origen de este 
conflicto do jurisdicción ocurrió en la 
casa-habitacion de Don Enrique de las 
Heras, comitente de D. Miguel Ugarte, 
sita en la Plaza Mayor de esta Corte, cor
respondiente al distrito de la Audiencia, 
pues en ella se recibieron la carta y telé-
grama por los cuales se vino en cono
cimiento de la desaparición de la carta 
y billetes que contenía, que es la prueba 
material que induce á presumir la comi
sión de uno ó varios delitos, hallándose 
á mayor abundamiento comprendida en 
dicho distrito la Administración Central 
de Correos, en la que necesariamente 
hubieron de practicarse las primeras ges 
tiones | ara comprobar el extravío ó sus
tracción de la carta remitida: 

Consider.indo que por consiguiente 
la competencia para conocer de la causa 
de que se trata reside por los méritos que 
hasta el dia ofrece lo actuad en el Juz 
gado del distrito de la Audiencia, aun 
cuando el hecho perseguido no tenga co
nexidad con el delito ufe sustracción de la 
correspondencia pública de que separada
mente ya conoce: 

Se declara que el conocimiento de la 
causa formada por virtud de la denuncia 
pres ntada á nombre de D. Miguel Ugar
te corresponde al referido Juzgado del 
distrito ae la Audiencia de esta Corte, al 
que se comunicará esta resolución, de
volviéndose los antecedentes, con certifi
cación (ie este auto, para que tenga cum-

Slimiento, al de Buenavista, y r emi i én -
OSQ á los Gobernadores de las cinco pro

vincias quo comprende el territorio de 
esta Audiencia, certificaciones compren
sivas también del presente auto para su 
publicación en los respectivos Boletines 
oficiales en el término de 15 dias siguien
t e s á su fecha. 

Madri 1 13 de Noviembre de 1882.= 
Marcos Cubil lo.=Fernando Donderis .= 
Gaspar de la Serna. = L . H.l «rio María 
González y Torres. 

lis copia conforme con su original, de 
que certifico y á que me remito. 

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado, yo el infrascrito Relator Se
cretario de sala de la Audiencia de este 
distrito, expido la presente, extendida en 
e3tos dos pliegos sello «le oficio, que fir
mo en Madrid á 10 de Noviembre 1882.= 
L. Hilario María González y T .Tres. 

vista de esta Corte, en autos á solicitud 
de D. Eduardo López Moral con el Mi
nisterio público, como representante de 
la antigua regalía de aposento del E s 
tado, y con los que se crean con derecho 
al censo perpetuo de 323 rs 18 marave-
(1 Bes de capital y 9 rs . y 24 mara
vedises de renta, con que está gravada 
la casa núm. 8 antiguo, 51 moderno, de 
la calle del Barquillo, propia del primero, 
sobre cancelación de dichas cargas, se 
cita y emplaza á aquellos para que en 
el término de 30 dias comparezcan en 
forma á usar del que crean asistirles; ba
jo apercibimiento de que pasado segui
rán su curso los autos y parará el perjui
cio que hubiere lugar . 

Madrid 14 de Noviembre de 1882.= 
El Juez, Mal la .=El Escribano, Matías 
Aranda. 196 

JUZGADOS MILITAUES. 

Madr id 

D. Juan de Madariaga y Suarez, Ca
pitán Teniente de infant ría de Marina, 
y Fiscal nombrado para evacuar iut rro-
gatorio. 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas rae conceden como Juez Fiscal 
del interrogatorio que tengo que evacuar 
en el cabo segundo licenciado de Infan
tería de M riña, Pedro Sánchez Hernán
dez, por el presente seg .ndo edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado Pe 1ro Sán
chez, para que en el térmiuo de 20 dias 
se presente cu esta Fiscalía de diez á tres 
de la tarde todos los dias no feriados, si
ta en la calle del Reloj, Ministerio de Ma
rina, con objeto de prestar declaración. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 17 de Noviembr • de 1?82 .= 
Por su mandado, el Escribano, Juan Dc-
minguez .=V.° B . °=E1 Fisca 1 , Mada-
riajra. 

JUZGADOS DF. PJUMEHA l.VSTAXCIA. 

Bluriin\ i - l i . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ksiéban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bueua-

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Magdalena González, 
que es de estatura alta, delgada, pelo 
castaño claro, ojos castaños y encarna
dos por irritación, cara redonda, con una 
señal muy grande en la barba, el dedo 
del medio de la mano izquierda torcido y 
como roto, con un hoyo en el nudillo, 
otro hoyo en el dorso de la misma ma
no, que el dia 21 de Agosto último entró 
al servicio de D. José Centano, Costani
lla de Santa Teresa, núm. 4, principal 
derecha, de cuya casa se ausentó á las 
once de la noclie de dicho dia, llevándo
se varios objetos, á ñu de que en el pre
ciso término de diez dias comparezca en 
este Juzgaüo á responder de los cargos 
que la resultan en causa criminal quo 
contra la misma se sigue por robo; aper
cibiéndola que de no verificarlo se la de
clarará rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de la expresada Magdalena González, y 
caso de ser habida la pongan á disposi
ción de este Juzgado con las segurida
des debidas. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1882.=Estéban de la Mal la .=El ac
tuario, Bonifacio Guillen. 

fl*alu<*io. 

D Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
v Juez do instrucción del distri to de Pa
lacio de esta corte. 

Por la presente se llama, cita y em
plaza á Leoncio Revilla, para que en el 
término de seis dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en el 

¡ sumario que se instruye con motivo de 
' haberle sido estafados 600 reales por el 

procedimiento conocido del timo; aperci
bido que de lo contrario le parará el per-

| juicio que haya lugar. 
Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 

1882.=Francisco Toda.=Actuar io , Ra
món Martínez Aguilar. 

Univers idad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada con 
fecha 16 del actual en los autos ordina
rios promovidos por I). Antonio Calvo y 
Maltrana, sobre cancelación de varios 
gravámenes que aparecen sobre la casa 
calle de la Montera, núm. 24 antiguo, 66 
moderno y 46 novísimo, se emplaza á las 
personas que se crean con derecho á opo
nerse á dicha cancelación, y cuyos do-
m ¡cilios y paraderos se ignoran, para 
que dentro de nueve dias improrogables 
siguientes á !a publicación de la presente 
comparezcan en dichos autos personán
dose en forma: prevéaidos que si no lo 
hacen los parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid 18 de Noviembre de 1882 — 
V.° B . °=Crespo .=El Secretario, Juan 
Soriano. 195 

Ueltuonte. 

D. Manuel Correa, Juez municipal de 
esta villa y Regente del Juzgado de pri
mera instancia de Belmonte en la pro
vincia de Cuenca. 

Por la presente requisitoria se hace 
saber que al anochecer del dia 8 del ac
tual se robaron cerca del pueblo de Mon-
talbanejo~do3 muías y cuatro mantas de
labor de la propiedad de Cayetano Sepúl-
veda por dos hombres al parecer gitanos; 
sobre cuyo suceso se sigue causa crimi
nal en la* que se ha mandado expedir la 
presente en busca de dichas caballerías 
y la captura de los presuntos autores del 
robo; en su cousecuencia ruego y encar
go á los Sres. Jueces, Autoridades y 
agentes de la policía judicial se sirvan 
acordar y proceder á la busca v captura 
de las caballerías y efectos roí>ado3, así 
como las personas en cuyo po !er se en
cuentren serán detenidos y remitidos á 
disposición de este Juzgado á no justifi
car su legítima adquisición. 

Dado en Be!monte á 15 de Noviembre 
de 1882.=Manuel Correa .=José Meca. 

Señas de lotgit-mos. 

El uno estatura baja, con 
barba, sombrero ancho, ropa 
listada, con alpargatas, de uuos 
de edad; y el otro alto, moreno, 
ven, vestido y calzado como el 
llevaba una espuela, y arabos 
gitanos. 

Señas de las titula*. 

bastante 
de paño 
30 años 
más jó • 

anterior, 
parecían 

Una muía parda, osenva, bociblanca, 
y bragada, de seis años, rozada del atar-
re, tiene pelos blancos en los costilla
res, herrada de las manos, alzada de seis 
cuartas y media, sin hierro; otra muía 
roja, de siete años, con una oreja despun
tada, es un poco i •atoja, alzada de seis 
cuartas y media, herrada de las manos. 

Dirección general de Infantería. 

Relación nominal de los vecinos de esta* 
Corte que deberán presentarse en esta 
Dirección y décimo Negociido í reco
ger documentas de interés para los 
mismos. 

D. Lorenzo Arévalo. 
D. Antonio Pérez Barquero. 
I) José Aguado. 
D. Manuel García Peire. 
Doña María Hernández. 
D. Juan García Pelegrin. 
D. Manuel Vigil. 
Doña Joaquina Domínguez Patrón. 
D. Antonio Masóla. 
D. Ramón Clemente. 

Madrid 8 de Noviembre 1882 .=El 
Brigadier Secretario, Manuel de Velasco. 

Anuncios 

E L PORVENIR EN ASTURIAS. 

SOCIEDAD ESPl'CIAL M1XERX. 

Habiéndose extraviado la lámina cor
respondiente á la segunda cuarta parte 
de la acción núm. 73 de El Pon-nir en 
Asturias, se anuncia en este periódico 
oficial por acuerdo de la Junta de go
bierno para que el que S2 crea con dere
cho al expresado cuarto de acción lo ha
ga valer ante la Dirección de la S cie« 
dad. domiciliada en Madrid, calle de la 
Corredera de San Pablo, núm. 57, cuar
to segundo, derecha, dentro del plazo 
de t 0 dias. conta ios desde la fecha de 
este anuncio. 

Madrid 20 de Noviembre de 1S82.= 
El Director gerente, J . I . Crespo. 

MADRID, 1SS¿.—Imprenta del Hospicio. 


